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MÁS DE TRES AÑOS EN EL LIMBO

Incumplen ley
en las alcaldías;
olvidan instalar
las contralorías
ciudadanas
SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

A más de tres años de la promul-
gación de la Ley Orgánica de Al-
caldías,autoridades locales han
incumplidoconlaimplementación
delascontraloríasciudadanas,cu-
yoobjetivoesvigilary observarlas
actividades en cada demarcación
a fin deerradicar presuntos actos
decorrupción.
El artículo 206 de la ley orde-

na la creacióndeuna contraloría
ciudadana en cada alcaldía para
que los capitalinosy organismos
delsectorsocialy privadoformen
una instancia de seguimiento.
La diputada de Morena Nancy
Núñez abundó que esta red de

contralores daría seguimiento a
procesos de contrataciones, o in-
cluso al ejerciciodel presupuesto
participativo,elcualha sido cues-
tionadopor habitantesdela capi-
taldebidoa quelamayoríade los
proyectosfueron adjudicadosde
maneradirecta.

Por ejemplo, la alcaldesa de
Azcapotzalco, Margarita Saldaña,
reveló que todo el presupuesto
participativo de su demarcación
se adjudicó de manera directa, de-
bidoaquehabíapocotiempopara
ejecutarel esquemade licitación
pública;de esamanera se ejercie-
ron más de125millonesdepesos.
La diputada Nancy Núñez ex-

plicó que,a diferenciade la red
de contralorías ciudadanas que

vigilanactividadesentodalaadmi-
nistración pública,las contralorías
establecidas en la Ley Orgánica
dealcaldíasseenfocaríanencada
una delasdemarcacionesy serían
inamovibles, con lo que sus inte-
grantes se especializaríanen las
problemáticas de cada zona.

En su opinión, deben estar in-
tegradas no sólo por vecinos, sino
tambiénpor académicosy organi-
zacionesde la sociedadcivil.

trata es-
fuerzosdelaspersonas para tener
gobiernostransparentes,y queha-
yaestavigilanciadesdelaciudada-
nía me parecemuy importante”,
dijoNúñez en entrevista.
Desde el Congreso capitalino

se han hecho exhortos para que
los alcaldesimpulsen esta figura
en un ejercicio de rendición de
cuentas.
La misma solicitudimpulsan ve-

cinos,como JosefinaMcGregor,de
laalcaldíaAlvaro Obregón,quien
refirióqueson indispensablespara
elcombatea lacorrupción.
“Es una figuraesencialentanto

sea escuchada por las autoridades,
y entantosus observacionessean
tomadas en consideración para
corregir.Creo que la contraloría
ciudadana puede trabajar muy
bien con los concejales,que entre
sus funcioneses dar seguimiento
alpresupuesto,elpresupuestoes-
pecífico de las comunidades; en-
tonces, si existe la posibilidad de
que trabajen con ellos podemos
tener un seguimiento cercano a
los proyectosy tenerlacertezade
queseimplementarondemanera
correcta”.




